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Tipos de fiscalizaciones

Seguimiento de 
resultados del índice 

de Desarrollo 
Archivístico

Inspecciones sobre el 
estado de 

conservación de 
documentos 

declarados con valor 
científico cultural 

Inspecciones 
regulares sobre el 

cumplimiento de  la 
normativa archivística 

vigente



Objetivos
Aprovechamiento de la tecnología
• Virtualización del servicio

Aumento en la cobertura del servicio
• Inspecciones en materias específicas

Reducción de los tiempos de respuesta
• Informes ejecutivos



Seguimiento de resultados del 
índice de Desarrollo Archivístico



Criterios de Selección 

Pertenecer a los 
primeros 4 quintiles 

(excelente, muy 
bueno, bueno y 

regular.

La escogencia de las 
instituciones será por 
el primero y último por 

quintil. 

Si la institución que reúne 
estas características ocupa 

el mismo lugar en años 
consecutivos se procederá 

a inspeccionar a la 
institución que ocupe el 

lugar inmediato siguiente.

Con la plantilla del 
DSAE completa se 

propone inspeccionar 
un máximo de 20 

instituciones por año.



• A través de documentos que respalden las respuestas que los Archivos 
Centrales indiquen en el formulario del informe anual de desarrollo 
archivístico en el SIAR 

Verificación

• Los documentos se cargarán en las preguntas correspondientes en el 
formulario del SIAR
• Su carga será obligatoria para finalizar y remitir el formulario.

Mecanismo

• El profesional de la USTA verificará las respuestas con los documentos 
que los respalda,
• Se generará un reporte con los resultados de la verificación y será 

remitido a la  institución que fue verificada.
• Este reporte puede conllevar cambios en la calificación obtenida por la 

institución 

Implementación



Selección de 
las 

instituciones 
por verificar

10 días 
posteriores al 

cierre del IADAR

Verificación 
de la calidad 

de la 
información 
suministrada 

por las 
instituciones 

Si la calidad de la 
información es 
inadecuada se 

informa a la 
institución que 

ha sido 
seleccionada 

para ser 
verificada.

Se solicitará 
subsanar errores 
y de ser el caso 

remitir 
información 

adicional.

Verificación de la institución

Se remitirá a la 
institución un 

formulario 
normalizado 

similar al IADAR

La institución 
deberá aportar 

evidencias sobre 
el cumplimiento 
de cada uno de 

los ítems 

Se facilitará a la 
institución un 

manual 
explicativo para 
la presentación 

de los 
documentos y 

evidencias 
solicitadas

La institución 
tendrá un plazo 
de 10 días para 

remitir  el 
formulario junto 
a las evidencias y 

documentos 
requeridos

El profesional a cargo elaborará un 
informe ejecutivo

Validez de la 
información 

aportada

Recomendaciones 
técnicas

El proceso 
deberá ser 

finalizado antes 
del 30 de junio 
de cada año.





Consideraciones Finales
• La implementación  del proceso 

requiere mejoras en el IADAR
• Se espera se encuentre 

implementado en 2023



Metodología para realizar 
inspecciones sobre el estado de 
conservación de documentos 
declarados con Valor Científico 
Cultural



Justificación Normativa

118 del Reglamento Ejecutivo a la Ley n° 7202

Inspecciones  de oficio

Cuando se conoce del 
incumplimiento de las 

normas de la legislación 
archivística vigente.

Cuando la institución va 
trasladarse a otro local.

Cuando se conozca que 
se eliminan documentos 
sin la autorización de la 

CNSED.

Cuando por el valor de la 
documentación se juzgue 

necesario.

Cuando se tenga 
conocimiento de que una 

institución va 
desaparecer.



Estrategia para ejercer la rectoría del SNA

acuerdo 11.1 de la sesión 16-2017 de 03 de 
mayo de 2017

Criterios de la Procuraduría 
General de la República

Potestad del Archivo Nacional 
para verificar la conservación y 

custodia de los documentos con 
valor histórico cultural de todas 
las instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de Archivos

Indistintamente de su naturaleza 
jurídica y tipo de autonomía

Potestad para inspeccionar en 
caso de denuncias por  pérdida, 

extravío o eliminación de 
documentos con valor científico 

cultural



Razones para inspeccionar a una 
institución sobre el estado de 
conservación de documentos 
declarados con Valor Científico 
Cultural.



Por 
declaratoria 
de VCC 
emitida por 
la CNSED

Por valoración específica a una institución donde la 
CNSED declare documento con VCC.

Declaratorias de VCC emitidas por resolución general.

En caso de nuevas declaratorias de vcc que suceden por 
situaciones relevantes para el ámbito nacional, como 
medida preventiva en el que se fiscalice la gestión y 
tratamiento de estos documentos (tal es el caso de las 
emergencias sanitarias como la del COVID-19, u otras.)



Por 
resultados 
del IADAR

Si se refleja la inexistencia de un Sistema 
Institucional de Archivos

En caso de que se determine la carencia de un 
Comité Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos (Cised).

Si no se lleva a cabo el proceso de valoración 
documental

Si se determina que hay documentos en riesgo 
de deterioro o pérdida 



Otras 
razones

Por emergencia nacional 
causada por desastres 
naturales, o condiciones 
climáticas

Como resultado de otra 
inspección

Cuando se sospeche la existencia de 
documentos con valor científico cultural en 
una institución u oficina previamente 
inspeccionada por motivos distintos.

A partir de un informe de valoración.

Cómo parte de un proyecto o 
estudio

Con respecto a un tipo o serie documental 
específica declarada por la CNSED con vcc.



Otras 
razones

Por solicitud de 
las instituciones 
centrales, 
descentralizadas 
y autónomas.

cuando se inspeccionen los locales 
donde se resguardan documentos o 
archivos de gestión y archivos centrales 
con el propósito de conocer el estado 
general de los documentos.

Por denuncia Bajo el amparo de lo establecido en el 
artículo 119 del Reglamento Ejecutivo a 
la Ley 7202 y el criterio del dictamen C-
001-2017 de la Procuraduría General 
de la República. 

Por sospecha de destrucción de 
documentos con valor científico 
cultural.



Aspectos que se 
inspeccionarán

Cumplimiento de 
la normativa

Estado de 
conservación



Declaratorias por emergencias

Inspecciones en sitio en las 
instituciones responsables 
de su atención
• Muestra de las series sustantivas



Se
le

cc
ió

n 
de

 in
st

itu
ci

on
es Al azar

Por declaratoria de 
VCC

Por resultados del 
IADAR

Como parte de un 
proyecto o estudio

De oficio
Denuncias

Desastres 
naturalesSolicitud de las  

instituciones



Se
le

cc
ió

n 
de

 la
s s

er
ie

s 
do

cu
m

en
ta

le
s Muestra de la totalidad del 

volumen de la serie Todos los escenarios

Muestra de todas las series de 
declaradas en la institución

Muestra de documentos afectados
Inspecciones por emergencia 

nacional causada por desastres 
naturales, o condiciones climáticas



Declaratorias de VCC por 
emergencias

Inspecciones en sitio en las 
instituciones responsables 
de su atención
• Muestra de las series sustantivas



Detalle de los aspectos a 
inspeccionar







Formularios 1. CNSED-01-2014: utilizar el 
Formulario II-VCC-01

2. CNSED-02-2014: utiliza el 
Formulario II-VCC-02

3. CNSED-01-2015 y CNSED-01-
2018: Para ambas resoluciones se 
puede utilizar el Formulario II-VCC-03.





La Dirección General del
Archivo Nacional se reserva la
posibilidad de realizar visitas
en sitio con la finalidad de
confirmar el estado de
conservación de los
documentos con VCC.



Inspecciones regulares sobre el 
cumplimiento de  la normativa 
archivística vigente



Alcance de las 
inspecciones

La gestión 
documental 
institucional

El estado de 
conservación de 
los documentos.

El sistema de 
valoración 

documental de 
la organización.

El cumplimiento 
de las 

disposiciones 
legales sobre las 

funciones y 
equipamiento 

del Archivo 
Central



Variables que definen el alcance 
de la inspección

Objetivo de la inspección

Atención de una 
denuncia

Inspecciones de 
oficio

Inspecciones 
para conocer el 
estado del SNA

Naturaleza 
Jurídica de las 
instituciones 

inspeccionadas.



As
pe

ct
os

 p
or

 e
va

lu
ar Poder ejecutivo e 

instituciones que lo 
autoricen

La gestión documental 
institucional

El estado de conservación 
de los documentos.

El sistema de valoración 
documental de la 

organización.

El cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre 

las funciones 

El equipamiento del 
Archivo Central.

Instituciones autónomas, 
Poder Ejecutivo y Judicial

El estado de conservación 
de las series documentales

La comprobación de la 
integridad de las series y la 
determinación defaltantes.



Objetivos de la readecuación de la metodología de 
inspecciones

Au
to

m
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iza
ci

ón
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el
 

pr
oc

es
o

Reducción de los 
tiempos de 
respuesta

U
til

iza
ci

ón
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e 
fo

rm
ul

ar
io

s 
m

od
ul

ar
es

Construcción de 
instrumentos en 
función de las 
particularidades 
de cada 
inspección

El
ab

or
ac

ió
n 

de
 in

fo
rm

es
 

ej
ec

ut
iv

os

Recomendaciones 
concisas



Espacio para preguntas
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